
Boletín Nº 13.731-11

Proyecto  de  ley,  iniciado  en  moción  de  los  Honorables  Senadores  señor
Chahuán,  señoras  Goic  y  Von  Baer,  y  señores  Girardi  y  Quinteros,  que
interpreta el artículo 36 de la ley N° 20.799.
 

Exposición de motivos. 

La Contraloría General de la República, mediante Informe Final N° 55 del año

2013, observó gastos en personal, servicios y consumo ejecutados por el Hospital

San Borja Arriaran, entre los años 2011 a 2°03, a través del pago de facturas a

empresas  proveedoras,  por concepto de alimentación  de funcionarios  de dicho

establecimiento asistencial, por un monto total de $290.168.951.-

Dicha  observación  dio  lugar  a  un  juicio  de  cuentas  por  parte  del  organismo

contralor,  el  cual  estableció responsabilidad  civil  extracontractual  por parte  de

cuatro  ex funcionarios  del  citado hospital,  por  cuanto  el  pago del  servicio de

alimentación no estaba autorizado a la fecha de esa revisión, no obstante que con

posterioridad se autorizaron por ley esos gastos.

En  efecto,  mediante  la  ley  N°  20.799,  de  2014,  que  otorgó  reajuste  de

remuneraciones a los trabajadores del sector público, concediendo aguinaldos y

otros beneficios, estableció en el texto primitivo de su artículo 36, lo siguiente: 

"Los establecimientos  de salud dependientes de los Servicios  de Salud podrán

proporcionar y financiar alimentación a los funcionarios de planta y a contrata

que se desempeñen en ellos, incluidos los funcionarios de planta y a contrata de la

dirección de los Servicios de Salud ya mencionados,  de conformidad a lo que

establezca  el  reglamento.  Respecto  de  los  funcionarios  que  laboren  en  las

direcciones  de  los  Servicios  de  Salud,  el  beneficio  antes  señalado,  le  será

proporcionado en el establecimiento de salud más cercano y que sea dependiente

del Servicio en que se desempeñen.

Los  establecimientos  de  salud  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior  deberán

informar  a  la  Dirección  del  Servicio  de  Salud  correspondiente,  a  lo

menos, el  número  de  beneficiarios  de  la  alimentación, la cantidad  de  raciones



entregadas y el gasto en que se incurra en el otorgamiento de dicho beneficio, de

conformidad a lo que determine el reglamento.

Un reglamento  dictado  por  el  Ministerio  de  Salud y  que,  además,  deberá  ser

suscrito por el Ministro de Hacienda, determinará las raciones alimenticias que

podrá recibir el funcionario, la forma y periodicidad en que deberá informarse a

la Dirección de los Servicios de Salud de conformidad al inciso anterior, y las

demás normas necesarias para la aplicación del presente artículo.

El  mayor gasto fiscal  que represente la aplicación  de este  artículo  durante el

primer año presupuestario de su entrada en vigencia se financiará con cargo a

los  presupuestos  de  los  Servicios  de  Salud.  No  obstante  lo  anterior,  el

Ministerio  de  Hacienda,  con  cargo  a  la  Partida  Presupuestaria  del  Tesoro

Público, podrá suplementar dichos presupuestos en la parte del gasto que no se

pudiere financiar con esos recursos. En los siguientes años se financiará con los

recursos que contemplen las respectivas leyes de Presupuestos."

Este texto fue a su vez modificado, mediante lo dispuesto en el artículo 50 de la ley

N°  21.050,  de  2017,  que  también  otorgó  reajustes  y  otros  beneficios  a  los

funcionarios públicos, de la siguiente forma:

1) Sustitúyase la oración "con excepción de aquellos que laboren en dependencias

administrativas  de  los  Servicios  de  Salud",  por  la  siguiente  ",  incluidos  los

funcionarios de planta y a contrata de la dirección de los Servicios de Salud ya

mencionados".

2) Agrégase a continuación del punto aparte, que pasa a ser punto y seguido, la

siguiente oración: "Respecto de los funcionarios que laboren en las direcciones de

los Servicios de Salud, el  beneficio antes señalado, le será proporcionado en el

establecimiento de salud más cercano y que sea dependiente del Servicio en que se

desempeñen.".

De  esta  forma,  el  texto  definitivo  del  citado  artículo  36  de  la  ley  N°  20.799,

actualmente es el siguiente:



"Artículo 36.- Los establecimientos de salud dependientes de los Servicios de

Salud podrán proporcionar y financiar alimentación a los funcionarios de planta

y a contrata que se desempeñen en ellos, incluidos los funcionarios de planta y

a  contrata  de  la  dirección  de  los  Servicios  de  Salud  ya  mencionados,  de

conformidad a lo que establezca el  reglamento.  Respecto de los funcionarios

que laboren  en  las  direcciones  de los  Servicios  de Salud,  el  beneficio  antes

señalado, le será proporcionado en el establecimiento de salud más cercano y

que sea dependiente del Servicio en que se desempeñen.

Los  establecimientos  de  salud  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior  deberán

informar a la Dirección del Servicio de Salud correspondiente, a lo menos, el

número de beneficiarios de la alimentación, la cantidad de raciones entregadas

y  el  gasto  en  que  se  incurra  en  el  otorgamiento  de  dicho  beneficio,  de

conformidad a lo que determine el reglamento. Un reglamento dictado por el

Ministerio  de  Salud  y  que,  además,  deberá  ser  suscrito  por  el  Ministro  de

Hacienda, determinará las raciones alimenticias que podrá recibir funcionario,

la  forma  y  periodicidad  en  que  deberá  informarse  a  la  Dirección  de  los

Servicios  de  Salud  de  conformidad  al  inciso  anterior,  y  las  demás  normas

necesarias para la aplicación del presente artículo.

El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de este artículo durante el

primer año presupuestario de su entrada en vigencia se financiará con cargo a

los  presupuestos  de  los  Servicios  de  Salud.  No  obstante  lo  anterior,  el

Ministerio  de  Hacienda,  con  cargo  a  la  Partida  Presupuestaria  del  Tesoro

Público, podrá suplementar dichos presupuestos en la parte del gasto que no se

pudiere financiar con esos recursos. En los siguientes años se financiará con

los recursos que contemplen las respectivas leyes de Presupuestos."

Al quedar incorporado al gasto público el ítem correspondiente a los gastos de

alimentación para todo el personal de los servicios de salud, sea de planta o a

contrata, el financiamiento de estos gastos dejó de ser objetado por la Contraloría

General de la República.



Sin embargo, ninguna de estas normas consideró la vigencia retroactiva de las

mismas,  de  modo  que  al  no  haber  existido  mala  fe  en  los  pagos  por  dichos

conceptos,  toda vez que esa práctica se legalizó a contar del año 2014, se ha

producido una  situación de desigualdad  que debe remediarse,  para lo  cual  se

requiere  que los gastos  objetados en el  año 2013 por el  ente  contralor  deban

considerarse ajustados a derecho, para cuyo efecto se precisa de una ley que así

lo declare.

Por las consideraciones expuestas, sometemos a la aprobación del Senado de la

República, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único: Modifíquese el artículo 36 de la ley N° 20.799, agregándose un

inciso quinto nuevo, del siguiente temor:

"Declárase,  interpretando  lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores,  que  estos

beneficios  se  han  debido aplicar  igualmente  a  los  funcionarios  de  planta  y  a

contrata  que  se  desempeñaban  en  los  establecimientos  y  servicios  a  que  se

refiere  este  artículo,  con anterioridad  a  la  entrada  en  vigencia  de  la  presente

ley".


